
NUM NOMBRE DE LA ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION

1

1.- Difusión del Código de Conducta en el sitio 

web oficial.

2.- Envío de un correo electrónico con el URL 

para consulta del documento.

01 de Abril de 2023 31 de Julio de 2023

2

1.- Una vez aprobada el Código de Conducta por 

parte del Comité Técnico, se enviara por correo 

electrónico a todo el personal para su 

conocimiento.

01 de Junio de 2023 31 de Julio de 2023

3

Instalar el Buzón de Quejas y Sugerencias en las 

oficinas del FIDETURE, donde esté libre de 

grabación de las cámaras de vigilancia, con la 

finalidad que el trabajador tenga la tranquilidad 

de depositar sus opiniones en el Buzón.

01 de Abril de 2023 30 de abril 2023

4

Elaboración de una estrategia integral de 

difusión de los cursos de capacitación que se 

aplicarán al personal del FIDETURE.

01 de Agosto de 2023 30 de septiembre 2023

5
Programar las Sesiones con anticipación, con la 

finalidad de evitar contratiempos.
01 de Marzo de 2023 Primera Sesión 2024
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